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EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MERCONDER 
S.A. 

Se comunica al público que la compañía MERCONDER S.A. reformó su estatuto por escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, el 21 de noviembre de 
2012, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-IJ-DJC- 

G-13- 0002164 10 ABR 2000 

REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma de estatuto se refiere a lo siguiente: “ARTÍCULO 
TERCERO: Se indica que las siguientes actividades deben ser agregadas al objeto social, las 
cuales reemplazan en su orden a las indicadas con anterioridad, las cuales son eliminadas, 

quedando el objeto social modificado en los siguientes literales: B) Servicios de asesoría de 
proyectos arquitectónicos, financieros, contables, SEIS) Control y planificación de presupuestos de 
obras, OCHO) Servicios de decoración de interiores, exteriores y jardinería, K) Elaboración de 
planos arquitectónicos, eléctricos, estructurales, L) Montaje para panelerías para eventos, M) 
Fiscalización de proyectos, mantenimientos de departamentos y oficinas, consultoria técnica, 
servicio de mantenimiento, reparación, instalación, adecuación, pintura de tumbados, baños, 

paredes, pisos, puertas, ventanas, sistemas eléctricos, de agua, divisiones...” 
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